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P r o y e c t o

DE DECRETO 

de .... 2025,

por el que se modifica el Decreto n.º 334/2013 por el que se aplican determinadas
disposiciones de la Ley sobre el marcado obligatorio del alcohol, en su versión

modificada por el Decreto n.º 610/2020.

De conformidad con el artículo 75 de la Ley n.º 307/2013 sobre el marcado obligatorio del
alcohol, en su versión modificada por la Ley n.º .../2025, y de conformidad con el artículo 72,
apartados 4 y 5, de la Ley n.º 280/2009, el Código Tributario, en su versión modificada por la
Ley n.º 283/2020, el Ministerio de Hacienda establece lo siguiente:

Artículo 1

El Decreto n.º 334/2013 por el que se aplican determinadas disposiciones de la Ley sobre
el marcado obligatorio del alcohol, en su versión modificada por el Decreto n.º 610/2020, se
modifica como sigue:

1. Al final de la frase introductoria del Decreto, se añaden las palabras «, en su versión
modificada por la Ley n.º .../2025 y de conformidad con el artículo 72, apartados 4 y 5,
de  la  Ley n.º 280/2009,  el  Código Tributario,  en  su versión  modificada  por  la  Ley
n.º 283/2020».

2. Al  final  de  la  frase  introductoria  del  Decreto,  se  añaden  las  palabras  «y  la  Ley
n.º .../2025».

3. El título del artículo 4 se reformula como sigue: 

«Recepción de los sellos de control».

4. En el  artículo  4,  apartado 1,  se  inserta  la  palabra «designado» después  de la  palabra
«transferirá» y las palabras «y etiquetado con una etiqueta que especifique el código de
registro  de  los  sellos  de  control»  se  sustituyen  por  las  palabras  «de  forma  que
corresponda al método de su recepción».

5. En la  parte  introductoria  del  artículo 4,  apartado 2,  se  inserta  la  palabra  «designado»
después de las palabras «especificado por el».
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6. En la primera frase del artículo 4, apartado 3, se inserta la palabra «designado» después
de las palabras «tras recibir los sellos de control, el» y, en la última frase, la palabra
«designado» se inserta después de las palabras «para el» en la última frase.

7. En el artículo 4, se añade el siguiente apartado 4:

«4. Si los sellos de control se entregan a una persona obligada a etiquetar el alcohol a
través de una persona inscrita en el registro de operadores de servicios postales en virtud de la
Ley que regula los servicios postales, el albarán de entrega de los sellos de control se incluirá
en  el  envío  junto  con  los  sellos  de  control.  La  recepción  de  los  sellos  de  control  será
confirmada por la persona obligada a etiquetar el alcohol a través de la persona inscrita en el
registro  de  operadores  de  servicios  postales  de  conformidad  con  la  Ley  que  regula  los
servicios postales.».

8. Se suprime el artículo 5, incluido el título.

9. En el artículo 8, apartado 2, se inserta la palabra «designado» después de las palabras
«publicado por el».

10. Los artículos 10 y 11, incluidos los títulos, tendrán la siguiente redacción:

«Artículo 10

Contenido del documento de transporte del sello de control

1.  El  documento  para  el  transporte  transfronterizo  de  sellos  de control  a  otro  Estado
miembro y los documentos para el  transporte de sellos de control dentro de la República
Checa incluirán:

a) el número de serie del documento;

b) la fecha de inicio del transporte transfronterizo o del transporte;

c) el nombre o razón social o, en su caso, el nombre del titular,

d) el número de registro del comprador del titular; y

e) los códigos de registro de los sellos de control transportados, desglosados por códigos de
registro específicos.

2.  El  documento  para  el  transporte  transfronterizo  de  sellos  de control  a  otro  Estado
miembro también incluirán el nombre y la dirección del domicilio social en el extranjero o la
denominación y el domicilio social del proveedor extranjero al que se envían los sellos de
control a través de la frontera, y el número de identificación extranjero a efectos fiscales, de
haberlo.
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3. El documento para el transporte de sellos de control dentro de la República Checa
incluirán también una declaración que indique que los sellos de control se están trasladando a
un  lugar  de  etiquetado  de  bebidas  alcohólicas  dentro  de  la  República  Checa  y  una
especificación del lugar de etiquetado de las bebidas alcohólicas que sea coherente con su
designación en la decisión de registro.

«Artículo 11

Método de determinación del precio de venta de un sello de control

El  precio  de  venta  de  un  sello  de  control  corresponderá  a  la  suma  de  los  costes
relacionados con:

a) la producción de los sellos de control; 

b) el transporte de los sellos de control al administrador fiscal designado; y 

c) la entrega de los sellos de control, incluido el coste del embalaje, a una persona obligada a
etiquetar  el  alcohol  a  través  de  una  persona  inscrita  en  el  registro  de  operadores  de
servicios postales de conformidad con la Ley de servicios postales, siempre que la persona
obligada a etiquetar el alcohol haya optado por este método de recepción de los sellos de
control.».

11. El artículo 12 bis, incluido su título, tendrá la siguiente redacción:

«
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«Artículo 12 bis

Ejemplares de formularios de presentación

1. El ejemplar de: 

a) el formulario de pedido de sellos de control figura en el anexo 2 del presente Decreto;

b) el formulario de solicitud de registro de las personas físicas obligadas a etiquetar el alcohol
figura en el anexo 6 del presente Decreto;

c) el  formulario de solicitud de registro de las  personas jurídicas  obligadas  a etiquetar  el
alcohol figura en el anexo 7 del presente Decreto;

d) el formulario de solicitud de registro de una persona física como distribuidor de alcohol
figura en el anexo 8 del presente Decreto;

e) el formulario de solicitud de registro de una persona jurídica como distribuidor de alcohol
figura en el anexo 9 del presente Decreto;

f)  la  notificación  de un cambio en los  datos  de registro de un distribuidor  de alcohol,  la
notificación de un cambio en los datos de registro de una persona obligada a etiquetar el
alcohol y la solicitud de anulación del registro figuran en el anexo 10 del presente Decreto;

g) la notificación de un titular de sellos de control, un distribuidor de alcohol o una persona
obligada a etiquetar el alcohol de alcohol despachado a consumo en envases de consumo
con un volumen de hasta 0,06 litros se proporciona en el anexo 11 de este Decreto;

h) la notificación de destrucción, pérdida, robo o deterioro de los sellos de control figura en el
anexo 12 del presente Decreto.

2. Los ejemplares a que se refiere el apartado 1 se facilitan junto con las instrucciones
aplicables para su cumplimentación.».

12. Se suprime el artículo 12 bis, incluido el título.

13. En el artículo 12 quater, después de las palabras «artículo 12 bis», se añaden las palabras
«apartado 1, letras a), g) y h)».

14. El artículo 12 quinquies, incluido su título, tendrá la siguiente redacción:

Artículo 12 quinquies

Disposiciones comunes relativas a los formularios de presentación

Se considerará que el formulario de presentación impreso expedido por el Ministerio de
Hacienda o, en su caso, la estructura de datos del formulario de presentación publicado por el
administrador fiscal se corresponde con el ejemplar a que se refiere el artículo 12 bis, aun
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cuando:

a) la parte del texto esté en un idioma distinto del checo;

b) contenga una indicación diferente del período de tiempo;

c) contenga desviaciones en una parte del contenido distinta de la sección que requiere la
presentación de datos obligatorios;

d) se desvíe de ese ejemplar como resultado de procesos tecnológicos establecidos utilizados
en la impresión del formulario;

e) se desvíe de dicho modelo en la medida estrictamente necesaria debido a las disposiciones
establecidas por la Ley o la legislación directamente aplicable de la Unión Europea.
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15. El anexo 2 se redacta como sigue:

«Anexo 2 del Decreto n.º 334/2013



7



8

».
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16. Los anexos 6 a 10 se reformulan como sigue:

«Anexo 6 del Decreto n.º 334/2013
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Anexo 7 del Decreto n.º 334/2013
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Anexo 8 del Decreto n.º 334/2013
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Anexo 9 del Decreto n.º 334/2013
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Anexo 10 del Decreto n.º 334/2013
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17. Se añaden los siguientes anexos 11 y 12 al final del Decreto:

«Anexo 11 del Decreto n.º 334/2013
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Anexo 12 del Decreto n.º 334/2013
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Artículo 2

Fecha de entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el  1 de julio de 2025, salvo lo dispuesto en los
puntos 2, 12 y 14 del artículo I, que entrarán en vigor el 1 de enero de 2026.

El Ministro de Hacienda:
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